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Informe secretarial. 9 de marzo de 2021. Al Despacho de la Señora Juez, informando que Colpensiones 

fue notificada y presentó escrito de contestación. Así mismo que el apoderado de la parte actora 

presentó un memorial con solicitud de impulso procesal. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 19 de mayo de 2021 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y verificada la contestación presentada 

por Colpensiones, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Inadmitir la contestación presentada por Colpensiones, toda vez que no ha cumplido con 

los requisitos consagrados en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por 

cuanto: 

 

1. Este Despacho advierte que el documento allegado como poder, que fue conferido a la 

abogada Diana Johanna Buitrago Ruge no cumple con los requisitos del poder especial 

establecidos en el artículo 74 del CGP ni con los del poder mediante mensaje de datos regulado 

por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 el cual debe contener los datos de información 

electrónica y la trazabilidad del mensaje de datos, por lo que dicha situación deberá ser 

corregida    

 

La parte demandada deberá subsanar la falencia anotada, so pena de tener por no contestada la 

demanda, lo cual implicará tener como indicio grave en contra del demandado. Para ello, se le concede 

un término de cinco (5) días hábiles. 

 

Cumplido el término dispuesto en el numeral anterior de esta providencia, ingresar el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que realice los trámites de notificación de la demandada 

Fundación Universitaria San Martín, conforme se ordenó mediante auto del 17 de julio de 2020 

 

TERCERO: Informar a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del presente asunto 

serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama Judicial y que los documentos y 

solicitudes se recibirán por correo electrónico y los demás requerimientos deberán hacerse por los 

canales de información indicados.  
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CUARTO: Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO n° 038 del 20 de mayo de 2021. Fijar virtualmente.  
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LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
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